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Se admiten suscripciones particu

lares y volunt arias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de drnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las m ismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre f raneo de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
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ARTÍCULO DE OFICIO.

Las justicias de los pueblos de esta provincia 
procederán á la captura de los tres ladrones que en 
la noche del 25 del mes último, robaron á D. Do
mingo de la Fuente, Cura Párroco de Berlangas los 
efectos que á continuación se expresan, como igual
mente las señas de aquellos, y en caso de verificar
se serán conducidos con toda seguridad á mi dispo
sición con todo lo que se l^s encuentre.= Dios guar
de á V V. muchos años. Burgos 27 de Diciembre 
de 1835.= Elias Alvarcz.=Sres. de la Justicia de....

Serias de los 3 ladrones.
■ ’ . ' ' lili '

Los dos bastante altos vestidos de paño par- 
do=chaqueta = pautalon= ceñidor encarnado= del 
otro nadie dá razón. Llevaban dos sables y una ba
yoneta roñosa.

Efectos robados.
> . : , ,v< c ,| ... /; ¡ oi(r¿, ... j <■:!;

En dinero como cuatro mil reales= Sabanas= 
Mantas de Palencia=Colchas y Camisas=Un relo.x 
de faltriquera = Chocólate= Media libra de seda = 
Un mazo de Cigarros=Medio mazo de galón de sc- 
da=Una potra de cinco años no cumplidos de seis 
cuartas y media, pelo castaño= Una estrella peque
ña en la frente, y en el lado derecho una cicatriz 
de una cornada.

.■ , . i .

Los clamores continuos de los pueblos por la 
suspensión del artículo 50 de la ley de ayuntamien
tos han llamado mi atención muy particularmente: 
deseosa siempy? de conciliar el bienestar de aque
llos con las necesidades del Estado, y mientras se 

organiza la recaudación de las contribuciones Rea
les por otras manos que las de dichas corporacio
nes, he venido en declarar, en nombre de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel II, que los ayun
tamientos de los pueblos continúen con la obliga
ción de la cobranza de las contribuciones, ínterin 
se arregla esta del modo mas conveniente á los in
tereses del erario; que estas corporaciones solo se
rán responsables de las cantidades que recauden, 
habiendo practicado todas las gestiones que hasta 
aqui les han competido; y que cuando apurados to
dos los recursos, y previa justificación de ello, sea 
necesario el apremio , solo se ejercerá este contra los 
verdaderos deudores. Tendréislo entendido y dis
pondréis .lo que convenga á su cumplimiento.=Es- 
tá rubricado de la Real mano. = En el Pardo á 23 
de diciembre de 1835.=A D. Juan Alvares y Men
digaba!.

Ministerio de la Gobernación del reino. 
Reales órdenes.

. .•••> :;jido z i';. . . is. ni . -

EL gobernador civil de Barcelona remitió al mi
nisterio de mi cargo varias ordenanzas para el ré
gimen y gobierno de asociaciones de beneficencia 
mútua formadas en aquella capital, y redactadas 
por sus mismos individuos, cuyo instituto es socor* 
rerse en caso de enfermedad que-no sea peste, o 
de imposibilidad de trabajar.

Estas corporaciones, compuestas comunmente 
de artistas y jornaleros, con el nombre de Monte 
pió, constan á. lo mas de 200 individuos reunidos 
voluntariamente, los cuales pagan 12 reales á su 
entrada, y 4 mensuales, para ser socorridos con 
otros 12 diarios por el término de tres meses, des
de el en que acrediten con certificación de facultati
vo fallarse enfermos de mal interior, que no sea 
adquirido voluntariamente ; -y con 8 por dos meses 
si la enfermedad es esterior, . y amenazase » ravedad;



algunos de estos Montes píos tiene botica designada 
y pagada por él, según la intención de los asocia
dos y los cálculos de economía ó mejor servicio que 
se han formado; y todos fijan reglas para obtener 
la incorporación, para acreditar la enfermedad, pa
ra excluir al que no pague, lo mismo que al que 
padezca enfermedad habitual ab tiempo de incorpo
rarse, para lo cual se prescribe la justificación de 
disfrutar perfecta salud,. y tener la edad desde 20' 
hasta- 40 años.

El gobierno y administración de estos- montes 
está á cargo de un director, un contador, un te
sorero, dos examinadores de cuentas,, un secretario,- 
algunos enfermeros, cuyo objeto es visitar los en
fermos , averiguar la certeza de los. males y el esta
do dé los pacientes, y un dependiente celador ó 
corredor para cumplir las órdenes de los oficiales- 
de la junta, repartir, avisos y noticiar al director y 
enfermero respectivo; de alguno-de los individuos 
del monte pió que hubiese enfermado. Todos estos- 
cargos son anuales-,, elegidos por la junta general de 
asociados, de entre ellós,. y se sirven gratuitamen
te, escepto el último, á quien le señalan cierta gra
tificación anual'que no escede de-320 rs.

Las juntas generales y Jas elecciones; las juntas 
particulares, compuestas de los oficiales ya nom
brados,, y cuatro vocales- mas que suplan las ausen
cias de estos;. eL’examen de cuentas; la; exclusión 
de los socios que hayan cometido delito-por el cual 
se Ies hubiese impuesto pena infamatoria;; la gra
duación del socorro al que por tiempo señalado ha
ya sido contribuyente,, y no pueda trabajar por im
posibilidad; y- la suspensión de socorros y de con
tribución aí Monte pió-desde el «lia en que se de
clare eu la ciudad algún- contagio ó epidemia hasta 
que se cante el Te Deunvt. con- otros pormenores- 
reglamentarios,, son puntos- comprendidos en dichas 
ordenanzas, masó» menos, latamente según Ja vo
luntad de los interesados,, sin-que eL gobierno civil 
tenga mas intervención; que la-de aprobar el nom
bramiento del director, saber elnúmero y clase de 
individuos de que se compone-cada monte pió,'tul- 
dar de que sus- juntas no-se celebren» en público y 
sin conocimiento de la autoridad encargada de la 
policía, y no consentir que los fondos se inviertan 
en otros objetos que los puramente de-beneficencia 
á que los destinan los contribuyentes.

Conociendo Ss.M. la Reina; Gobernadora la im
portancia y utilidad de esta clase de asociaciones que 
facilitan de un rnod,o insensible y cómodo á las cla
ses menos pudientes, la hospitalidad domiciliaria-cu 
el. seno de sus familias, y sirven de doble estímulo 
para el, trabajo y ocupación, especialmente en las 
ciudades populosas, al paso que se-ha? servido apro
bar las ordenanzas de los montes pios de Santa Cris
tina, San Luis y nuestra Señora de la Buena nue

va, establecidas en Barcelona, ha tenido á bien man
dar dé á V. S. noticia, como lo hago, de esta cla
se de instituciones y sus reglamentos, para que las 
promueva en la provincia de su cargo, procuran
do hacer ostensibles los beneficios que de ellas han- 
de recibir los asociados, y la enorme y sensible dis
tancia que hay de verse socorridos y auxiliados en 
sus dolencias é imposibilidad de trabajar, mediante 
una módica contribución, á carecer de tan oportu
nos consuelos en circunstancias que mas ios nece
sita la humanidad doliente. S. M. espera que pene
trado V. S. de la importancia de esta medida , no 
omitirá diligencia para hacerla conocer y adoptar, 
considerándola también como uno de Jos medios de 
estrechar, los vínculos de la sociedad por el recípro
co ínteres de Jas familias asociadas. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1g de diciemhrc dé 1835.=Martin de los Ue- 
ros.= Sr.. Gobernador civil de....

S. M. lá Reina Gobernadora ha tenido á bieir 
mandar que para recoger y custodiar los monumen
tos útiles de los monasterios y casas religiosas supri
midos y que se supriman, se valgan los goberna
dores civiles con-preferencia de los individuos cor
respondientes de la academia de la historia, si por 
otra parte no hallaren inconvenientes, por ser ellos 
el mejor conducto para que este cuerpo literario ad
quiera las noticias que puedan convenir ál objeto de 
su instituto. De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1g de diciembre de 1835.= 
Martin de los Heros.= Sr. Gobernador civil de....

Ministerio de Hacienda.=RCal orden.—Habién
dose consultado por los Intendentes subdelegados- 
de rentas de las provincias de Madrid y Zaragoza 
sobre la inteligencia del Real decreto de 27 dé no
viembre último para la sustanciacion de causas de 
contrabando, y á pesar de-que previniéndose en el 
artículo 3.° que se publiquen las sentencias de los 
subdelegados, como se hace con> las de la comisión 
de visita creada en 9 de octubre próximo pasado, 
no-podía dudarse que, habiendo merecido estas la 
aprobación de S. M., debian los fallos de los de
mas jueces arreglarse á la juiciosa y humana juris
prudencia especial- que resulta del conjunto de pro
videncias de la misma comisión, publicadas en I» 
parte oficial dé la Gaceta del gobierno;. pára evitar 
dudas-en adelante, y para que sean extensivos á> 
todos los españoles, los beneficios dispensados en los- 
últimos decretos espedidos sobre esta- materia „se La 
servido Si Mi declarar.

1.° Que habiendo de conocer úTiícamenrc ios 
intendentes y subdelegados de rentas, y las andied-
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rías reales en grado de apelación, de las causas de Diciembre de 18?>5.=Florencid Garcia.==Señor 
que por no hallarse en estado de sobreseimiento Juez de primera instancia de 
no sean falladas por la comisión de visita creada
por el Real decreto de 9 de octubre próximo pa- S. M. la Reina Gobernadora, cuyo incensante anclo 
sado, deben arreglar los fallos á las bases adopta- se ocupa de continuo en aliviar la suerte de todos
das por esta en su esposicion de 21 de octubre, 
aprobada por S. M., y á los principios de equidad 
sancionados por todos los autos de sobreseimiento, 
publicados en la parte oficial de la Gaceta de Ma
drid.

2. ° Que para asegurar mas el acierto en la 
aplicación de estos principios, se agregue á cada ase
sor de rentas otro nombrado por las diputaciones 
provinciales, donde se hallen instaladas; y donde 
no, por los gobernadores civiles, pud¡endo los sub
delegados nombrar, en caso de discordia, otro le
trado que la dirima,

3. ° Que todas las dudas que puedan ocurrir en 
el particular se consulten con la comisión de visita 
creada por el Real decreto de 9 de octubre último.

Lo que comunico á V. de Real orden para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. mu-' 
chos años. Madrid 17 de diciembre de 1835.

Regencia de la Real audiencia de Burgos»

Cuando todas las clases deí Estado se apresu
ran á presentar sus ofrendas en las aras del trono1 
legítimo y de la libertad, no estará bien á los 
empleados en el ramo judicial de la demarcación 
de esta Audiencia ser los últimos en tan no
ble porfía. La lealtad y patriotismo de V. ale-1 
jan de mi tales temores; pero como es posible 
que por una plausible delicadeza se haya V. re
traído de anticiparse á los Señores Ministros de esta 
Audiencia en esta pública manifestación, he creído 
conveniente hacer saber á V. que tanto los Seño-* 
res Ministros como el Colegio de Abogados y Su-* 
bailemos de este superior tribunal y á su egem- 
plo el juzgado de primera instancia de esta Capi
tal han hecho ya por mi conducto sus respectivos 
ofrecimientos y merecido de la dignación de S, M. 
la honra de habérseles admitido y la lisongera sa
tisfacción de habérseles tributado gracias en su Real 
nombre. Espero por lo tanto que V. y todos los 
Subalternos de ese juzgado rivalizarán pór mere
cer la misma hdrrfa y satisfacción ,• aprovechando 
esta preciosa oportunidad de probar eon obras su 
franca y cordial adhesión á la causa de la inocen
cia y de la legitimidad , Ment'ificada con la del ho
nor y libertades nacionales. Me prometo ademas^ 
Señor Juez» que -’V, extenderá áuscelosas excitacio
nes á todos Jos buenos leales d'é‘ éSe'páftidó ju
dicial, puesto que en la presente lucha está libra
do el ser ó no ser de todos ellos.

Dios guarde á V. muchos años. BúrgbS' 26 

los Españoles, ha llegado á entender con senti
miento el deplorable estado en que se encuentran 
las cárceles del reino, ya por loque indevidamente 
sufren en ellas los detenidos y presos, ya también 
por la inseguridad de las mismas, que en ocasiones 
hacen ineficaces los fallos judiciales; y se ha pro
puesto en su Real animo un arreglo general que 
abrace á la par que la seguridad de los presos, 
cuanto convenga á mejorar su estado moral y la sa
lubridad de los edificios.

Para llenar pues los benéficos deseos de S. M. 
en la parte que me toca y reunir á tal fin los da
tos necesarios, espero que con la brevedad posible 
me de' V, noticia exacta de todas las cárceles que 
existan en el distrito de ese partido) judicial , con 
espresion del estado de los edificios; si tienen la 
seguridad y comodidad convenientes; de que' fon
dos se pagan sus obras y reparos; que número dé 
dependientes hay en cada una; quien Jos nombra; 
que sueldos ó emolumentos disfrutan; de qué fon
dos se satisfacen, que ración se da á cada preso; 
en qué cantidad; método de su repartimiento y el 
de la administración de los fondos de que se paga1; 
remitiéndome al propio tiempo copia de los aran
celes, reglamentos ú ordenanzas que hubiere para 
el regimen interior; con cuantas observaciones Crea 
V. conducentes para mejorar las cárceles y lograr 
que se pongan en el estado que desea S. M. y exijo 
imperiosamente la justicia y humanidad.

Dios guarde á V. muchos años. Búrgos 1 5 de 
Diciembre de 1835.=FIorencio García.=Sr; Juez 
de primera instancia de.....

AI encargarse del mando de la 1.® División 
del Ejército de Operaciones, el Sr. Brigadier D. Ra
fael de Cevallos Escalera , Comandante general que 
fué de esta provincia de Búrgos, dirigió á los cuer
pos que componen aquella, la orden siguióme.

Ejército de Operaciones.= 1.a División’.—Orden 
del 17 de Diciembre de 183ó.=En Le^in.—Nom
brado por el Exento. Sr. General en Gcfc para 
mandar esta División, llego entre vosotros'; y ál 
paso que ine complace el valor,- lá decisión tañías 
veces manifestada por la sagrada causa que <T¿fi‘n- 
demos, y la exacta disciplina qúe han ób'sérvaílb los 
beneméritos Cudrpos que lh’ componen’, éstÓy’ per
suadido de que en el ejercicio de estas virtudes,_se 
fffifltrza' el* triunfó'de nuestras armas, y por lo mis
ino debemos practicarlas siempre. En lo sucesivo 
participaré de vuestros peligros y vuestras glorias:
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TRIBUNALES.
Juicios de paz.

Imprenta de arnaiz,

(4) 
‘estas son seguras con Soldados tan valientes, y 
aquellos se disminuyen ó son insensibles, cuando 
se pelea por la justicia, por la inocencia, y por la 
libertad. Cuento pues con vosotros para vencerlos 
cualquiera que ellos sean, asi como vosotros debéis 
contar conmigo. La severa disciplina nos hará in
vencibles, con ella destruiremos al enemigo, y al 
mismo tiempo nos haremos acreedores al recono
cimiento de la Patria. El Comandante general, Ra
fael de Cevallos Escalera.

La institución de los jueces de paz y el acto de 
conciliación que ha de preceder á las demandas ci
viles y ejecutivas conforme al reglamento provisio
nal para la administración de justicia, es una de 
las cosas que mas honran al actual gobierno de 
España. El principio de tan recomendable institu
ción lo encontramos en la constante doctrina del 
divino Salvador, dirigida á establecer la paz entre 
los hombres, seguida por los apóstoles y sus inme
diatos sucesores, quienes reprobando entre los fie
les los pleitos y litigios, y su concurrencia á los 
tribunales, establecieron la conciliación por el re
curso ante los santos obispos y personas mas piado
sas, que como árbitros componían las diferencias, 
manteniendo el espíritu de paz de que eran ver
daderos dispensadores y depositarios. Los primeros 
emperadores cristianos por sus constituciones con
firmaron esta práctica como obra de la piedad mas 
laudable. La barbarie de los siglos posteriores, en 
los que solo la lanza y Ja espada resolvían todas las 
cuestiones, y en los que la piedad cristiana se se
paró de su verdadero objeto, hizo olvidar el re
curso de avenencia; y solo á la civilización moder
na debemos su restablecimiento conforme á los 
principios del cristianismo.

j-: El ensayo de estos juicios en las dos épocas de cons
titución nos dió á conocer su utilidad en beneficio 
público; y ahora que por el nuevo reglamento se 
encuentran mejor establecidos, debemos prometer
nos mas felices resultados; pero como no haya ins
titución en el mundo por mas pura y sagrada de 
que no abuse la malicia ó la ignorancia, los jueces 
deben estar muy prevenidos contra los abusos que 
puedan cometerse. Los que podemos denunciar como 
mas perjudiciales, y que por práctica hemos nota- 
ido, tanto en la época de la constitución como al 
presente, consisten en el equivocado concepto que 

forman de su intervención muchos de los nombra
dos hombres buenos, asociados al jutiz de paz para 
la conciliación, porque siendo elegidos por las par
tes estiman de su deber proteger los intereses de la 
suya respectiva, y á veces hasta el punto de con
ducirse con mas calor y terquedad que los propios 
interesados. Este mal se aumenta si en calidad de 
hombres buenos concurren abogados en actual eger- 
cicio, no porque de mala fe se interesen en la dis
cordia, sino que acostumbrados al espíritu de dis
puta, á las sutilezas del foro y á sobresalir en sus 
opiniones, este mismo espíritu que les domina per
judica sin duda en los actos de avenencia. Su in
tervención en ellos será tanto mas peligrosa, si con
tra la disposición del artículo 29 del reglamento 
llevan derechos, porque se ligan y comprometen 
mas en favor de sus clientes. Y si bien no opina
mos que se les prohíba su intervención en estos 
juicios como hombres buenos, si por propia delica
deza no se abstienen de concurrir, es por cierto 
muy reparable y debiera castigarse como un cri
men á los abogados que por ello llevasen derechos.

Los alcaldes y sus tenientes, penetrados del 
objeto de sus funciones, y procurando por todos 
medios evitar pleitos, origen de discordias y ruina 
de ranchas familias, deben comunicar igual dispo
sición á los hombres buenos acompañados, dándo
les á conocer que por ser nombrados por las partes, 
no vienen á constituirse sus defensores, sino para 
que empleen su mediación en !as: diferencias, y 
propongan lo que estimen mas arreglado y pru
dente para conseguir la conciliación y mantenerla 
paz entre los vecinos, reprimiendo al mismo tiem
po el calor y disputas que susciten dichos hombres 
buenos, que malogran así su benéfica influencia. 
í: í * cDilaínii- J'.fj cü! 6 juÍ’ jc y!> píirrú 

ANUNCIOS

Esta vacante la plaza de cirujano de Vallarte , con la asig
nación de cien fanegas de trigo álaga , casa llevalde , libre 
de contribuciones y que pueda con venirse con el Cabildo Ecle
siástico en su ajuste para la asistencia. Los memoriales podrán 
dirigirse á su Ayuntamiento.

La plaza de Boticario y sus pueblos agregados de la villa 
de Sasa.no» se halla vacante ; la dotación anual consiste en 
19o anegas <1. tiigo alaga cobradas por el Ayuntamiento y 
pagadas en un solo plazo en el mes de Seliemlny ; casa dc- 
valde, un carro.de leña y dos de paja : se cree con bastante 
fundamento que este partido |c aumente con algunos oíros 
pueblos inmediatos que.concluyen sus contratas en otras bo
ticas. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes á su Ayun
tamiento para su provisión.

Se halla vacante el partido de Cirujano de<lq villa de Pi
ni la de Tiasmonte, que se compone de l 2Q vecinos: su do
tación anual es a de ,4S fantgas de trigo cobradas por el 
profesor e„ hieras. Lo, memorialcs'se dirigirán al Presi
dente de su Ayuntamiento hasta el dia i5 del presente.
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